
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 094/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la comisión de la Capilla "Nuestra 

Señora de Pompeya" del Barrio Las Flores de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha comisión solicita apoyo económico para la 

adquisición de los vidrios necesarios para la terminación de las obras 

de la capilla construída en dicho barrio; 

               Que existe partida presupuestaria para hacer frente a 

dicha erogación; 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo apoyar 

a las instituciones intermedias de la localidad, a los efectos de la 

concreción de obras que benefician a la comunidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 200.- (Pesos doscientos) para ser 

otorgados a la Comisión de la Capilla "Nuestra Señora de Pompeya" del 

Barrio Las Flores de esta localidad, a efectos de ser utilizados a los 

fines solicitados.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.0 

Intendente Municipal, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de Octubre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S.A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


